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Art. 57. PTocedimiento.-En todos los CQsos en que existiera
un problema laboral de tipo colectivo, éste se someterá a -la
línea Jerárquica.

Agotado este procedimiento, y en caso de disconformidad,
se pasará al Jurado de Grupo, debiendo mantenerse los sistemas
esta;blecidos por la D.irección haste. tanto, r.o exista acuerdo de
este Organo o Autoridad laboral oompetentP.

CAPITULO X

Este régimen de cómputo de pagos mensuales se aplicará
para. todos los conceptos retributivos, tant-o en abonos como en
deducciones.

f) No existu'á el plus de relevos diurnos.-Por el contrario.
se abonará. el plus de nocturnidad al 30 por 100 del sueldo mea.

RETRIBUCION Dr-.CTA Dlq. PERSONAl. (l)

Año 1970

Personal da 405 h. semanales

Comunicaciont>s

Art. I)B C01'1lunicaciones al personal. Las comunicaciones o
notiftcaciones referentes a promociones. cambios de puesto por
promoción. resultadoa de exámenes, peticiones y reclamaciones
de reVisiones de valoración y premios y sa.r..ciones deberán hft,.
cerse por escrito

Grados

se anual se mes Sec hora

Personal de 40 horas

s-c anual
•

Siendo

CAPITULO Xl

Grados rmporte Importe , Gradas Importe- Importe
anual mensua_l anual mensual

3.300 240 10 5.584 398
2 3.556 254- 11 :>.908 422
3 3.766 269 12 0,250 <4<l.. 3.982 285 13 Q.6l:1 472, 4.214 300 14 6.996 500
6 4.457 318 :5 'lA{)2 .528
7 4.715 336 lt; 7.830 559
3 4.989 356 1'( ;;284 ~}91
y &.278 377

3.733
3.950
4.l80
4.423
4.679
4.951
5.238
5.542
5.863
6.203
6.563
6.941
7.346
7.772
8.223
8.699
9.203

59.'128
63.200
66.880
70.768
74.864
79.216
83.808
88.672
93.808
99.24&

105.008
1ll.056
117.536
124.352
131.568
139.184
147.248

18,47
19.55
:!O,69
21,39
:J3.15
24.50
')59;')

iiúii
29,01
W70
3Ú8
34.36
36,35
38,46
40,69
43,05
45,54

4.201
4.445
4.704
4.977
5,.265
5.571
:>,894
6.236
6.597
6.98C
7.385
7.813
8.266
8745
9.252
9.788

10.31%

67.216
71.120
75.264
'19.632
84.24ú
89.136
94.304
99.776

105.552
llUBO
118.160
125.008
132.256
139.920
148.032
156.608
165.600

1
2:¡
4
ó
6
7
8
9

10
II
12
13
14
15
16
17

RESOLUC/ON de la Delegactón Provt~ de CtIr
daba nor la que se hace pública la cancelackm
de lo~ vermisos de investiqación minera que Be
citan.

La L.>elegaciÓll Provincial del Ministerio de Industria en
Córdoba h&ee saber que han sido cancelados, por haber tr.ans
currido con exceso el ?lazo de ~u vir,endtl, los siguientes per.
misas de investigación minera:

Número: 12.095. Nombre: «Almadenes Oeste». Mineral: plo
mo y sehel1ta. Hectáreas: 78. Término m1.IDicipal: Alcaracejos.

NUmero: 12.106. Nombre: «Sócrates». Mineral: Plomo. Hec
táreas: 65. Término municipa.l: Be1aIcázar

Lo Ql..!e' re-l1ace público, de9l!:lJ'aJl00 tranco y registr8b1eel
ten.'eJlo comprendido en SU8 per1me~os, haciendo constar que

MIN ISTERIO DE INDUSTRIA

Las retríbuciones cm:respondientes t:t 1971 serán el resultado
de incrementar las seÍlaladas €'l1 este· cuadro en el incremento
habido durante 197Q del coste de vida.

RESOLUCION de la Delegación Provfnctal de Cór·
doba por la que se hace publica la cancelación de
lO$ permtsos de investigactÓft minera que se citan.

La .Delegación Provincial del Mintsterio de Industria en
Córdoba hace saber: Que han sido cancelados. por haber trans
curtido con exceso el plazo de su vigencia, los siguientes per
misas de investigación mInera:

Número, 12.149. Nombre, «Nuestra Sebora de Valm.e». Mineral.
cobre Hectáreas, 45. Término municipal, Córdoba.

Número, 12.153. Nombre, «Jorge»). Mineral. barita. Hectáreas. 28.
Término municipal. Hornachuelos.

Lo que se hace público declarando franco 'j registrable el
terreno comprendido en su perim~tro. excepto para sustsnclas
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dtas hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial

Córdoba, 15 de mayo de 1970.---El Delegado provincial. P. D.•
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J. Pedra-za.

(l.l S:,-",temn ,'1>:' dleCl.'léb pagas ::lnuat('B s.ln IncluIr los lncen~

tlvos.

195,52.
12

Horario semu..nal x 52.14
Horas mes,;~

d) La regUlación de las ayudas ecor-ómica.s de incapacidad
laboral tra.nsitoria se establecerá mediante acuerdo en el Jurado
del Grupo. sobre la base de igualdad de trato para todo el
personal. acogiéndose al sistema de baSt" de cotización meJ().
rada de la Seguridad Social.

el Tanto el personal obrero como empleadO ,cobrara una
cantidad fija al mes ~sue1do), que será la que figura en 188
tablas salariales bajo la denomInación de «Sueldo caU1'leaclón i
mes», en la que está incluida la, parte oorrespO~te a los
oomingos y festi\"os:

De esta cantidad se deducirá, er:. su ca,'~ (y con idéntico ré
gimen para obreros: y empleados). el import-e de las hora.s de
ausencia y retrasos al valor del precio hora Este- precio hOra
se calculará por la fórmula.:

Sueldo calificacIón~

Disposiciones finales

Art. 59. Retl'OUctil1idad.-Los efectos económicos que se deri~

van del presente Convenio surtiran efecto desde elIde enero
de 1970.

Art. OO. Efectos económico~_-Las partes que han convenido
estos acuerdos consideran que la aplicación del Convenio no
lmplica una repercusión C'n los precios de los productos propios
de la Empresa «General Eléctrica Española. S, A.».

Asimismo, consideran las partes contratantes que la reduc
ción de la jornada de trabajo a una parte del personal, en una
hora semanal, no supone mffiosenbo algtmo en la producción de
la Empresa,

Art. 61. Particularidades del «Grupo EPBC». de Madrid. No
obstant~ lo dispuesto en los artículos anteriores. el personal
del «Grupo EPBC». de Madrid, se regirá por las d1spósiciones

. siguientes. que serán de preferente y exclusiva aplicación, en
vez de la regulación. general:

a) La retribución anual Sí' pagará distribuida en cntorce
pagas al afio.

b) Queda suprimido f'l hasta ahora existente sistema de
prima de mérito.

El importe de las mismas. en el pon..-entaje correspondiente.
Re tncremEcr.tará al sueldo {}(> calificación en conc.f'pto de prlma
fija.

Para ello. en el Jurado del Grupo se redactará la oportuna
LabIa de sueldos de calificación resultantes. comprendiendo el
salario de calificacIón más la prima tija. Queda. por tanto, su~

primida toda pruna variable.
el La antigüedad se establecerá para que resulte al mismo

valor en peseta.s año que en 108 :rt'stante..'i grupos de «General
Eléc'trica Espafiola».

Estos valores son Jos siguient.es, por qUinquenios:

=CU!iflW!'
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RESOLUCJON ele la DelegQct6f¿ PtoV!1iClal ~. ae"
rOlla por la que se hace p@llc4l. ~I<!<Jjóll del
permiso ,de invsstiqación minera:'Q1I«. :le _cet(l;',. __

La Dele~aelÓll' Provino;", del ~&te1'lo 4etll!í~l!'o en
Ge1'oDa hace ......r que ha oldo c..,céla<lo, por .l1lIbet.~
rrl40 con exCOIlO .1 plazo <le S'J vl¡¡_a. <\1, $I~1eJlÍ'l'IIllso
de investigación m!nera:

N'dmero: 3:186. Nombre: «Concenciónl. Mlnera1:,~ar1t&;liee
tá,...: 32. Tél'nlIno munlclpe.l: M'ontocut.

Lo que se tlace público, t\ecla.r~do froo(j() 1,,:~t1'~el

terreno com~<lo .n sil perlllletro. ",oep\Qp8I'a," 'Il,~,'
~ a fa_ <lel 1!Jlltado; 110 O<ltn1tl~111l!1'1'1'8-"!J...cl_ hasta transcurridos ocho <lla8 !>á\llliOlÍ~~: ~ Bl
~u1llllte a! de eata pubUcoclón. 1!J~ i!IOllclt\l4lll! ~!ll"I;'sen_ <le dIet a treoe ""'Inta h_en éOIt~Doll!Il"Olt¡ltPro'
vlnela!. " ""',
~ 22 <l.e mayo de 1970..-,El Del~ PI:,'ov\,D,Clllo!.l",P"P",~l

In¡el1le'" Jete de la _60 de Mln... !ta1lllll1~""1&_
JlaeUa. ,

RESOLUCiON de la DeiegaclQl¡" pr~<le'¡¡
Coruña por la que se (Ú!claTa, la ~tfU<Iil4' j>III>llc!l
en ccmcreto de la -instal4c.16n eléctrlCa.que -se-~~

(eXPedien'te número t4.1.8lf). e -

En cumpl1miento de lo disPu~ en ,el"uxt1elllo-13 de! !)e..
creto :1619/1966. de 20 d. octubr.. se bá<:e' ,)ll\l>lIél> .q~ por
ReBOluelóD <le eot,a Pcleaacl60 P1'ovIDeloJ, ~'.,IIl&,""~~,...... 1I4d.clarado 1.. lllllldM pilbllC8 en. «>1)_"'1& . ..•... ... bal&
tell8lÓD .. _2'.10 voltios. que a.rrllJ1Ca.daJa,~,~"",

madora <le Follad.la, 'n al AyUntamlen.to.<l& 1\iI!!llld¡,.....n~
de _ f_ dea!~o<le 3$~~""""<l&
secol6n. qUe &1__ di~ram~~.. eJj¡14~
qula <le l"olkldela, que es prc¡pl8dad d.. I¡¡. ... .~é'll:l..,.
trl.ae 401 ~oroeste, S. A.'. con domlell1oet!. 14 ..00r1l!ilj"... ...n..
_ ~. -o 2, en la fdrm.. 1 ....~~q".
ae~ en la 1.<>1 10/1968.' <l& 1.a<l&~.:or.1!f!,J..<=Ill_ falSOea 1 -. en mat'!l'la de ... .... ,~
trI.ae, y .n su Reglamento de apllc~n,a~.P'1'!lt tle-
creto que ---se deja mencionado. '" ,....' .,' '

La ConIII... 13 <le JUDIO <le 1971l.-ll1 Deleclli<lo~&1,lIlID1.
!lo Lápea '1'-.-4,-.0,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

MINISTERIO DE COMERCIO

[NS'l'lTU'l'O lllSPANOl. DE MONEDA
EX'1'RANJ1IRA

Merca(lo de DIvisas de Maclr1d

Can;lIfós oficiales (Ú!1 ála t, ¡fe 1uHo ¡fe 197D

Ca"OI.'

1 dólar U. S. A. " " .
1 dólar oanlldlense "" " ..
1 tranco l'rMcés " ..
1 Ubr.. _lIn" " .."," ..
1 l'rMeo suizo ..

100 l'rMCOB belgas (O) " •.,,, .
1 marco &lemán .." " "

100 IIr.. ltaWlnaa .." " : .
1 tlorln 110_' " " .
1 -CQl"(')l'la< aU;eCa :·.; u •••••••••• · .:,·

1: cor(~J:lf:t·d.fI.tl~. . .
lcoro~nQtUega .
1 tn&tco finllmdés .

100_cb.eliJ1fS' filUstt:facos ..
100 -eseudos pol"tugl,teses .

61,$11 89,721
no dISpal1ll>le

12,1Ii8 12,825
16e.o89 168MB
16.160 1ll,tG6

140,01'1 140,468
19,128 19,180
1l,9f8 ll,OSI
19.t2S 19".0
18~ 18~S7
9,2G7 9.H4
9.726 9,755

16,674 16,724
28~S44 27~154
242.020 243,550


